
ANUNCIO

SUMARIO: Decreto núm. 2024/832 de fecha 24/07/2024 del Ayuntamiento de Almenara sobre rela-
ción definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas de la convocatoria para la estabilización del 
empleo temporal de una plaza de PROFESOR/A por el sistema de Concurso y fase de concurso

Por Decreto núm. 2024/832 de fecha 24/07/2024 se ha elevado a definitiva la relación de personas 
aspirantes admitidas y excluidas de la convocatoria para la selección y cobertura de una plaza de 
PROFESOR/A por el sistema de concurso, en el marco de un proceso de estabilización de empleo tem-
poral, con el tenor literal siguiente:

«Visto el expediente 2901/2023 relativo a la convocatoria para la provisión en propiedad de la siguiente 
plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento por el sistema de concurso, turno libre (estabilización), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal 
del Ayuntamiento de Almenara para el año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de 
Castellón número 63 de 26/05/2022 de mayo de 2022: 

PLAZA: PROFESOR/A

Nº de plazas: 1

Naturaleza: Laboral

Escala (o equivalencia): Administración Especial

Subescala (o equivalencia): Técnica

Clase (o equivalencia): Medio

Grupo/Subgrupo (o equivalencia): A2

Vistas las Bases Comunes que regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de 
Almenara para la estabilización de empleo temporal en los términos derivados de la Oferta de Empleo 
Público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Almenara para el 
año 2022, aprobadas por Decreto de Alcaldía de 20/10/2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022 así como en el Portal de Transparencia del Ayun-
tamiento de Almenara.

Vistas las Bases Específicas y Convocatoria, aprobadas por Decreto de Alcaldía 1085, de 20/12/2022 
y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 154, de 24/12/2022 y en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto el Anuncio de la Convocatoria publicado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) 
Número 9851 de 17/05/2024 y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto el Anuncio de la Convocatoria publicado en Boletín Oficial del Estado (BOE) Número 130 de 
29/05/2024 y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto el Decreto de Alcaldía Decreto de Alcaldía n.º 2024-0772 de fecha 8/07/2024, por el que se 
aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas y composición del Órgano Téc-
nico de Selección, publicado en el en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón 09/07/2024 así 
como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento alojado en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/info.0) y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/transparency) a efectos de la presentación de las ale-
gaciones y reclamaciones que se estiman oportunas.

Resultando que según consta en el certificado de Secretaría de fecha 24/07/2024 durante el plazo 
de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la relación provisional de per-
sonas aspirantes admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón no se ha 
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presentado ninguna alegación, reclamación y/o enmienda de deficiencias, elevándose a definitiva la 
relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas aprobada por Decreto de Alcaldía 
Decreto de Alcaldía n.º 2024-0772 de fecha 8/07/2024.

Considerando lo dispuesto en la base séptima de las Bases Comunes publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022.

De conformidad con la competencia atribuida por el artículo 21.1.g), h) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local.

RESUELVO
Primero. Elevar a definitiva la siguiente relación provisional de persona aspirante admitida aprobada 

por Decreto de Alcaldía Decreto de Alcaldía n.º 2024-0772 de fecha 8/07/2024:

Personas aspirantes excluidas, no hay.
Segundo. Convocar al Órgano Técnico de Selección el día 30/07/2024 a las 09:00 horas en la Sala de 

Juntas del Ayuntamiento de Almenara, sito en la calle Casablanca, 56 de esta localidad para celebrar la 
fase de concurso.

Tercero. Publicar la relación definitiva de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) de Castellón, de acuerdo con lo dispuesto en la base séptima de las Bases Comunes 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022, a los 
efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento alojado 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/info.0) y en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/transparency).

Cuarto. Contra el presente acuerdo se puede interponer alternativamente recurso de reposición 
potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante Juzgado Contencioso Administrativo de Castellón en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia (BOP) de Castellón, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.»

Lo que se publica de acuerdo con lo dispuesto en la base séptima de las Bases Comunes publicadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022, a los efectos previs-
tos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento alojado en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/info.0) y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/transparency).

Contra dicho acuerdo se puede interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante 
el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP) de Castellón o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante 
Juzgado Contencioso Administrativo de Castellón en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón, de 
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conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho.

El Decreto núm. 2024/832 de fecha 24/07/2024 se encuentra publicado íntegramente en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento alojado en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Almenara (https://
almenara.sedelectronica.es/info.0).

Asimismo esta información está a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (https://almenara.sedelectronica.es/info.0).

Conforme a lo previsto en la base novena de las Bases Comunes publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022 los sucesivos anuncios en relación con el 
presente proceso se 1 efectuarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento alojado en la Sede Elec-
trónica del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/info.0).

Documento firmado electrónicamente con fecha 24/07/2024
La alcaldesa
Estíbaliz Pérez Navarro
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